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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta.el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a' trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anunci s que 
hayan dé insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adm nistración central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Admin i s t rac ión , — Circular a los 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias. 

Administración provincial 
Admin i s t r ac ión pr incipal de Correos 

de León.—Anuncio. 

Audiencia provincial de León . — 
Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Pago de cantida
des. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
H I M S T E R fl B E L A OBBEHNACION 

Dirección general de Administración 

CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Se han elevado varias 

consultas a esta Direcc ión general 
acerca de la in te rpre tac ión que ha de 
darse a la Circular publicada en la 
'Gaceta de Madrid del día 6 del mes 
actual, y que hace re lac ión con los 
modelos que los Ayuntamientos ha
b r á n de llenar y remit i r a este Cen
tro, y sobre todo en lo que afecta al 
modelo A); y con el fin de que los 
trabajos sean uniformes y no sufra 
quebranto el cumplimiento del ser-
TTCÍO ordenado, se hace saber a los 
señores Gobernadores civiles. 

que a su vez lo pongan en conoci
miento de los Alcaldes de los Ayun
tamientos de su respectiva provincia 
y funcionarios que han de autorizar 
aquél los , por medio de la publica
ción de la presente en los Boletines 
Oficiales, que en el referido modelo 
A), por error, se consignan 18 capí 
tulos cuando son 19, y que los gastos 
se e m p e z a r á n a consignar desde el 
ejercicio económico de 1925-26. 

Para mayor facilidad en el cum
plimiento de aquella Circular, esta 
Dirección general ha dispuesto se 
exija este servicio con el m á x i m o 
rigor que no es incompatible con las 
facilidades que pueda prestar para 
su mejor cumplimiento y a m p l í a el 
plazo para la remis ión de los mode
los por diez días más , improrroga
bles. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. Madrid, 23 de D i -
piembre de 1932.—El Director gene
ral , José Calviño. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
('Gdce/a del día 27 de Diciembre de 1932) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

D E CORREOS DE L E O N 

Anuncio 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta para contratar el 

transporte de la correspondencia 
oficial y púb l i ca en carruaje de trac
ción de sangre, entre la Oficina del 
Ramo de La Bañeza y la estación del 
ferrocarril de dicho punto, por el 
t é r m i n o de cuatro años , bajo el tipo 
de m i l quinientas setenta y cinco 
pesetas anuales y d e m á s condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Admin i s t r ac ión pr incipal y esta
feta de La Bañeza, con arreglo a lo 
prevenido en el cap í tu lo 1.°, a r t í cu lo 
2.° del Reglamento para el r ég imen y 
servicios del ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte que se a d m i t i r á n las propo
siciones que se presenten en papel 
t imbrado de la clase sexta, en esta 
Admin i s t r ac ión pr incipal y estafeta 
de La Bañeza, previo cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio Hacienda de 7 de Febrero 
de 1904, hasta el d ía 14 de Enero 
p róx imo , a las once horas y que la 
apertura de pliegos t end rá lugar en 
esta Admin i s t r ac ión pr incipal ante 
el Jefe de la misma el d ía 19 de i n d i 
cado mes de Enero, a las once horas. 

León, 20 de Diciembre de 1932.— 
El Administrador pr incipal , Felipe 
de F. Alcalá . 

Modelo de proposición 
Don Fulano de tal y tal, natural 

de .vecino de , se obliga a 
d e s e m p e ñ a r la c o n d u c c i ó n diar ia del 
correo en carruaje de t racción .de 



sangre entre la oficina del Ramo de 
La Bañeza y su es tación férrea y 
viceversa por el precio de . . . . pese
tas . . . . cén t imos anuales, (en letra) 
y d e m á s condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta propos ic ión 
a c o m p a ñ o a ella y por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en . . . . la cantidad de 
315 pesetas y la cédula personal. 

(Fecha y firma) 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
D E L E Ó N 

ANUNCIO 
Don Higinio García F e r n á n d e z , Pre

sidente de la Audiencia provincia l 
de León. 
Hago saber: Que en el sorteo veri

ficado, en cumplimiento de lo que 
determina la Ley del Jurado y las 
disposiciones que para su cumpl i 
miento dictó el Gobierno provisional 
de la Repúb l ica para des ignac ión de 
los señores que han de constituir el 
T r ibuna l del Jurado que debe actuar 
en el primer cuatrimestre del próxi 
mo año de m i l novecientos treinta y 
tres, han resultado elegidos los que 
a c o n t i n u a c i ó n se expresan, los cua
les d e b e r á n concurrir a esta Audien
cia los d ías en que estén s e ñ a l a d a s 
las vistas de las causas correspon
dientes a sus respectivos partidos j u 
diciales. 

Lo que se hace púb l i co en cumpl i 
miento de lo que dispone el a r t í cu
lo 48 de la Ley del Jurado. 

León, 23 de Diciembre de 1932.— 
Higinio García .—P. S. M.: E l Secre
tario, A. Lancho. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E LEÓN 

Cabezas de familia y vecindad 
Antonio Llamas Juan, de Cascan

tes (Cuadros). 
Valent ín García Coloto, de A r m u -

nia. 
Herminio Llamazares Yugueros, 

de Grádeles . 
Marcelino Garay Aragón, calle de 

Herreros (León). 
Rafael García , calle de O r d o ñ o I I 

(León) . 
Lupercio Llanos, calle de P la te r ías 

(León ). 
Aniceto García Alvarez, de Troba-

j o del Camino (San Andrés) . 
Cecilio Garc ía Aller , de Vilecha 

(OnzoniUa). 
Eloy Gallego Villanueva, Vega de 

Infanzones. 

Manuel García Blanco, de Valver-
de de la Virgen. 

Cayo Llamazares, de Vi l la tur ie l . 
Ambrosio García, de Vi l l aqu i lam-

bre. 
J e r ó n i m o García Combarros, de 

Garrafe. 

Fél ix Yugueros Diez, de GradefesJ 

Capacidades 
Raimundo García Alvarez, de Ba-

nuncias (Chozas de Abajo). 
Pedro Llamazares Ferreras, Santi-

báñez. 
José Galicia Alonso, Plaza de la 

Catedral (León). 
Aurelio Gago García , calle de 

Sahagún (León). 
Juan Galán Gutiérrez, calle de Ga

lán (León). 
Agust ín Llamazares F e r n á n d e z , 

calle de R. Salazar (León). 
Antonio García Domínguez , de Ri -

baseca (Santovenia de Valdoncina). 
Tor ib io Llamazares Andrés , de Na-

vafría (Valdefresno). 
David Llamazares Rodríguez, de 

Villarente (Villasabariego). 
Alfredo Llamazares González, de 

Vegas del Condado. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia 
Felipe Llamazares Suárez, calle de 

Santa Marina (León) . 
Daniel Yague Santos, calle de Car-

bajal (León). 
Capacidades 

Bernardo Llamazares Andrés , ca
lle de P. Flórez (León) . 

José Gamonal Morán, calle de San 
Pedro (León). 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 

Cabezas de famil ia y vecindad 
Vicente Ramos Silva, de Astorga. 
Miguel Rodríguez Ares, de Astorga. 
Manuel Rodríguez Crespo, de As-

torga. 
Ignacio Llamas Castellano, de Ca

rrizo. 
Faustino Rubio Alvarez, de Bena-

vides. 
Fernando Riesco José, de Pria-

ranza. 
J o a q u í n Rodríguez Castellanos, de 

San Román . 
Cipriano Rodríguez Cabeza, de Ve-

guellina. 
Fernando Legido, de Vega (Magaz 

de Cepeda). 
Blas Reñones Colado, de Santiago 
Millas. 

Felipe Rodríguez Alonso, de Cor
porales (Truchas). 

Capacidades 
Marcos Redondo Alvarez, de Santa 

Marina del Rey. 
Antol ín Redondo Pol lán , de Santa 

Colomba de Somoza. 
Antonio Rubio Domínguez , de Be-

navides. 
Elias Rabanal del Palacio, de As-

torga. 
Juan Antonio Río F e r n á n d e z , de 

La Maluenga (Rabanal del Camino). 
Tor ib io Rodríguez Magaz, de Qu in 

tana. 
Restituto Rodr íguez García , de 

Quintana. 
Bernardo Redondo Alvarez, de 

Sueros (Vil lameji l ) . 
Manuel Ramos Gallego, de Vegue-

Uina. 
Antonio Roldán Rodríguez, de Val 

de San Lorenzo. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia 
Anastasio Garcés Muñoz, calle de 

P. Flórez (León). 
Columbiano García , calle de la 

Corredera (León). 
Capacidades 

Aurelio Gago García, C. S a h a g ú n 
(León). 

Vicloriano García, calle de La Ser
na (León). 

P A R T I D O J U D I C I A L D E LA BAÑEZA 

Cabezas de familia y vecindad 
Paulino Llamas Otero, de Grajal 

de Rivera (La Antigua). 
E l viro Llanos Concejo, de La Ba

ñeza. 
Agust ín Valderrey Peñ ín , calle de 

Saca ojos (La Bañeza) . 
César Valderrey Pérez, calle de 

Bufa (LaBañeza) . 
Agust ín Vailez Mart ínez, de Cas-

t r i l lo . 
Mateos Vidal Alegre, de Bustillo 

del P á r a m o . 
Mateo Vidal Alegre, de Bustillo del 

P á r a m o . 
Alfonso Llanos Alonso, de Des-

triana. 
Silvestre Esteban Casado, de No-

garejas (Castrocontrigo). 
Pedro Valera Blanco, de Saludes 

de Castroponce (Pozuelo del P á -
' ramo). 

Meli tón Viejo Carrera, de Saludes 
de Castroponce (Pozuelo del Pá
ramo). , 

Gabino Valencia Ugidos, de La
guna. 



José Hi lar io Delgado, de Roperue-
los. 

Loienzo Llamazares González, de 
San Cristóbal de la Polantera. 

Angel Panero Seco, de Riego de la 
Tega. 

Capacidades 
Manuel Llamazares Matil la, de 

San Cris tóbal de la Polantera. 
Lorenzo Pérez Lobato, de Regue

ras. 
Gaspar Vecino Ali ja , de Quintana. 
Eulogio Vega Rebollo, de Pobla-

dura. 
Luis Vega Castro, de Saludes de 

€astroponce (Pozuelo del P á r a m o ) . 
Mauricio Vi l l a r Arias, de San Fél ix 

(Gastrocalbón) . 
Maximino Vida l Mart ínez, de Gas

t roca lbón . 
Tor ib io Vega Martínez, de Acebes 

.(Bnstillo del P á r a m o ) . 
R a m ó n Valencia Colinas, de Vi l l a r 

del Yermo (Bercianos del P á r a m o ) . 
Marcelino Valera Pérez, de Al i ja 

«de los Melones. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia 
Teodosio Llamas Santos, calle de 

O r d o ñ o I I (León). 
Antonio García Barrios, Puente 

Castro (León). 
Capacidades 

Olegario Llamazares Olmo (calle 
•de O r d o ñ o I I (León). 

Agustín Llamazares, calle de Ruiz 
«de Salazar (León). 

P A R T I D O J U D I C I A L D E RIAÑO 

Cabezas de familia y vecindad 
Faustino Blanco F e r n á n d e z , de 

Acebedo. 
Juan Borrego Redo, de L lánaves 

(Boca de Huérgano) . 
Manuel F e r n á n d e z Pedroche, de 

Barniedo (Boca de Huérgano) . 
Andrés Blanco Riaza, de Lario 

(Burón) . 
Macario Bajo Rodríguez, de Gis 

tierna. 
Teófilo Benitez Ferreras, de Santa 

Olaja de la Varga (Gistierna). 
Calixto del Blanco F e r n á n d e z , de 

Al i ja . 
José Besodia González, de Oseja 

de Sajambre. 
R a m ó n P i ñ á n González, de Soto 

de Sajambre (Oseja de Sajambre). 
José de Benito Alonso, de Pedrosa 

•del Rey. 
Gumersindo Barales Cuevas, de 

Posada de Valdeón . 

Daniel del Blanco Alvarez, de Ro
bledo. 

Jesús del Blanco Bacas, de Tejcri
na (Prioro). 

Garios Valbuena Vega, de Coñña l 
(L i l lo ) . 

Capacidades 
Indalecio Prado Rodríguez, de 

Prioro. 
Mariano Rayón F e r n á n d e z , de Re-

dipollos (Li l lo) . 
Valeriano del Blanco Alvarez, de 

Otero. 
Teófilo del Blanco Tor tón , de 

Otero. 
Miguel Vega Alonso, de Reyero. 
Benito Pedrosa Suera, de Escaro 

(Riaño). 
Pablo Bañas Bañas , de Sabero. 
Cruz de Ponga F e r n á n d e z , de Sa-

l a m ó n . 
Jesús Valbuena Valbuena, de V a l -

derrueda. 
Demetrio Bermejo García , de Ge-

goña l (Valderrueda). 
SUPERNUMERARIOS 

Capacidades 
José Galicia Alonso, Plaza de la 

Catedral (León). _ 
Bernardo Llamazares Andrés , de 

León. 
Cabezas de familias 

Emil iano García, calle del Hospi
cio (León). 

Hermógenes García, calle de Se
rranos (León). 
P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A 

Cabezas de familia y vecindad 
Lucio Robles Laredo, de Albares 

de la Ribera. 
Nicasio Marabal Gramonde, de A l -

bares de la Ribera. 
Alvaro Rodríguez Arroyo, de Fres

nedo. 
T o m á s Ramos Alvarez, de Rodr í 

galos ( Igüeña) . 
Gervasio Ramos Campazas, de Ro

dr ígalos ( Igüeña) . 
José Núñez López, de Turienzo 

(Castropodame). 
Rosendo del Río González, de Cas-

t r i l lo . 
J u l i á n Rodríguez Bello, de Garu-

cedo. 
Manuel Ramos Morán, de Médulas 

(Carucedo). 
Avelino Rivera Rodríguez, de Bo

rrenes. 
Nicanor Nistal García , de Barrio 

de Arr iba (Gabañas Raras). 
Lauro R a m ó n Amigo, de Añi la res 

( P á r a m o del Sil). 

Melchor Rodríguez López, de Mo-
linaseca. 

Capacidades 
Cristóbal Novo Carrera, de Vi l l a r . 
Manuel Novo OValle, de Vi l la r . 
José Rodríguez F e r n á n d e z , de 

Pombriego (Benuza). 
Luis Riego Válgoma, de Bembibre. 
Casimiro Núñez Villaverde, de 

San R a m á n (Bembibre). 
Fortunato Rivera Vidal , Cortigue-

ra (Gabañas Raras). 
Rogelio Prieto Ramos, San Pedro 

(Castropodame). 
José R a m ó n Valcarce, de Cobrana 

(Congosto). 
Manuel Nistal Reguera, de Posadi-

na (Cubillos). 
Juan Rivera Vázquez, de Robledo. 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia 

Enrique Gallardo Bañera , calle Ga
licia (León). 

Juan García Solís, calle de Ordo-
ño I I (León). 

Capacidades 
José Galicia Alonso, Plaza de la 

Catedral (León) . 
Gonzalo Llamazares P i ñ á n , de 

Ruiz de Salazar (León) . 

P A R T I D O J U D I C I A L 

D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Cabezas de familia y vecindad 
Enrique Alvarez Alonso, de Cabri-

llanes . 
Clemente Aguado Diez, de Vega 

de los Caballeros. 
Antonio Alvarez, de Santiago de 

Mol in i l l o (Las O m a ñ a s ) . 
Ignacio Alvarez Alvarez, Mataluen-

ga (Las O m a ñ a s . 
J o a q u í n Alvarez Bardon, de Salce 

(Riello). 
Emi l io Alonso, Pinos (San E m i 

liano). 
Faustino Aívacez Alvarez, de Adra

dos (Santa María de Ordás) . 
Rogelio Alonso Alvarez, de Can-

demuela (La Majúa). 
Clodoveo Alonso Flórez, de Ciruja-

Ies (Vegarienza). 
Francisco Abad Mart ínez, de V i -

llaseca. 
José Juá rez , de Vi l l ab l ino . 
Francisco Alvarez Alvarez. de V i 

l labl ino. 
Nemesio Aguado Mart ínez, de Val -

desamario. 
Felipe Alvarez, de Torrebarrio 

(San Emil iano) . 



Capacidades 
Dionisio Alvarez Alvarez, de Adra

dos. 
Segundo Alvarez Alvarez, Los Ba

yos. 
Angel Alvarez Alvarez, de San M i 

guel. 
Agust ín Yebra Diez, de San Mar

t ín . 
Celestino Qui rós Alvarez, de Cal

das (Láncara ) . 
Fél ix Almanza Almanza, de Los 

Bayos. 
José Qui rós Alvarez, de Lago. 
Florentino Alonso, de Villasecino 

(San Emil iano) . 
Salvador Alonso, de La Majúa 

(San Emil iano) . 
Francisco Alvarez Flórez, de Cu-

r u e ñ a (Riello). 
SUPERNUMERARIOS 

Capacidades 
Bernardo Llamazares Andrés , ca

lle de P. Flórez (León). 
José Galicia Alonso, Plaza de la 

Catedral (León). 
Cabezas de famil ia 

Gregorio G. Barrio, de Puente Cas
tro (León). 

Anastasio Garcés Muñoz, calle de 
Pablo Flórez {León). 

P A R T I D O J U D I C I A L 

D E V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 

Cabezas de familia y vecindad 
José B r a ñ a s González, de V i i l a r i -

ños (Balboa). 
Adriano Sant ín Sobredo, de Bar-

jas. 
Elias Bodelón Lolato, de Qui lós 

(Cacabelos). 
Francisco Bolaño Núñez, de Caca

belos. 
Isidro Bodelón Corral, de Campo-

naraya. , 
Valent ín Salgado Salgado, de Suer

te^ (Cand ín ) . 
Angel Quindos Alvarez, de Carra-

cedelo. 
Manuel Barrio, de Cabeza de Cam

po (Comi lón) . 
Francisco Oulego Balboa, de Oen-

cia. 
Manuel Barreiro Rodríguez, de 

Oencia. 
Ricardo González, de Ambasmes-

tas(Vega de Valcarce). n 
P lác ido Barrado González, de V i -

l íaf ranca . 
José Blanco García , de Villafranca. 
Gnillermo Baelo Alonso, de Ar -

ganza. 

Capacidades 
José Quiroga Brabazu, Villalfeide 

(Balboa). 
Manuel Bodelón Bodelón, de Cam-

ponaraya. 
Angel Bodelón Pintor, de Narayo-

la (Camponaraya). 
Antonio Balboa Mart ínez, de Qu ín 

tela (Oencia). 
J u l i á n Balboa Rodríguez, de Oen

cia. 
Manuel Quiroga Sant ín , de Porte-

la de Aguiar (Sobrado). 
Gabriel Louzón Guerra, de Valle 

de Finolledo-
Manuel Q u i ñ o n e s Gómez, Hospi

tal (Vega de Valcarce). 
Felipe Barreiro Rodríguez, de Oen

cia. 
José Luis Bá lgoma Suárez, de V i 

llafranca. 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia 

José G. Fierro Ordóñez , calle del 
Padre Isla (León). 

Mariano Galindo, calle de Astorga 
(León). 

Capacidades 
Aurelio Gago García , calle de 

S a h a g ú n (León) . 
Pedro Llamazares Ferreras, San-

t ibáñez . 
P A R T I D O J U D I C I A L 

D E V A L E N C I A D E DON J U A N 

Cabezas de familia y vecindad 
Juan F e r n á n d e z Baro, de Cabre

ros del Río. 
Felipe O r d á s Alonso, de Benazol-

v e ( A r d ó n ) 
Diego F e r n á n d e z Nava, de Cubi-

llas de los Oteros. 
Miguel F e r n á n d e z García, de Fres

no de la Vega. 
Francisco Fe rnández , de Villaga-

llegos (Valdevimbre). 
Daniel Farto Estébanez, de Valde-

fuentes (Valderas). 
Eulalio Fe rnández , de Matadeón 

de los Oteros. 
Pablo Farto S a n m a r t í n , de Gor-

doncillo. 
Francisco F e r n á n d e z del Campo, 

de Fuentes de Carbajal. 
Salustiano F e r n á n d e z , de Santas 

Martas. 
Donato F e r n á n d e z Alonso, de V i -

llabraz. 
G e r m á n Fernandez Pérez, de Val-

verde Enrique. 
Miguel F e r n á n d e z Alonso, de V i -

llanueva de las Manzanas. 

Restituto F e r n á n d e z , de Vi l l ama-
ñán . 

Capacidades 
Miguel O r d á s Alvarez, de Vi l l a -

lobar (Ardón) . 
Juan F e r n á n d e z Fresno, de Cubi-

llas de los Oteros. 
Anastasio F e r n á n d e z Astorga, de 

Cimanes de la Vega. 
Matías Llórente García, de Vi l l a -

videl (Campo de Vil lavidel) . 
J u l i á n Ortega de la Iglesia, de Va l -

demora. 
Raimundo O r d á s Alonso, de V i -

llacé. 
Ceferino F e r n á n d e z Serrano, de 

Villabraz. 
Pablo O r d á s Alvarez, de Valde

vimbre. 
Rafael Llanes Mateo, de Vil lade-

mor de la Vega. 
Alejandro F e r n á n d e z García, de 

Villaornate. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia 
Lorenzo García Bandera, calle de 

la Paloma (León). 
Segundo Llamas Llamazares, calle 

de la Serna (León). 
Capacidades 

José Gamonal Morán, calle de San 
Pedro (León). 

Antonio García Domínguez , Siva-
seca (Santovenia de la Valdoncina). 

Delegación de Hacienda de la ¡trovincia 
fleleún 

Pago de cantidades 
Hasta el día 5 del mes de Enero 

p róx imo , se halla abierto el pago en 
la Deposi tar ía pagadu r í a de esta 
Delegación del 1 por 100 del premio 
de fo rmación de ma t r í cu la de indus
t r ia l del a ñ o 1931. 

Lo que se anuncia en este per iód i 
co oficial, para conocimiento de los 
señores Secretarios a quienes les 
pueda interesar; advi r t i éndoles que 
las cantidades que no se realicen en 
el plazo seña lado , serán reintegra
das al Tesoro. 

León, 28 de Diciembre de 1932.— 
Marcelino Prendes. 
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